
  

SEXTO DE LA NIÑEZ Y LA 
ADOLESCENCIA 

QUITO-PICHINCHA 
EXTRACTO DE CITACIÓN 
CITACIÓN JUDICIAL A: AVILA 
OVIEDO TERESA ROCIO 
ACTOR: LOPEZ SANCHEZ 
PATRICIO CECILIO 
DEMANDADA: AVILA OVIEDO 
TERESA ROCIO 
NUMERO DE JUICIO: 2012- 
0447- NC, 

ta de civuauarita y papelsia ue 

votación; o por intermedio de 

Procurador Judicial con poder 
especial amplio y suficiente para 
transigir.- Téngase en cuenta 
el casillero judicial señala- 
do.- CITESE Y NOTIFIQUESE..- 
JUZGADO DECIMO SEXTO DE 
LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA.- Quito, martes 18 de 
septiembre del 2011, fas 14h42.- 
En lo principal y en mérito al jura- 
mento rendido por la parte actora 

  

2012 

ra: 

“ARTÍCULO 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE AGRICULTURA 

COMERCIAL S.A. AGÍCOM 

Se comunica al público que AGRICULTURA 

COMERCIAL S.A. AGICOM, con domicilio 

principal en la ciudad de Quito, aumento 

su capital en US $ 216.999.84; y, retormó 

sus estatutos por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

Distrito Metropolitano de Quito el 19 de 
julio de 2012. Actos societarios aprobados 

por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE. 
Q.12.005066 de 28 de septiembre de 

En virtud de la mencionada escritura públi- 

ca la compañía reforma el artículo Cuarto 

del Estatuto Social, de la siguiente mane- 

CUARTO..- 

SUSCRITO: El capital suscrito de la com- 

pañía es de US$.414.794.00 dividido en 

414.794 acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una..... 

Quito, 28 de septiembre de 2012 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO 

CAPITAL 

AR/B8555!0c     

10h08.- VISTOS.- Avoco conoci- 
miento de la presente causa en 
calidad de Juez Temporal de esta 
judicatura en virtud de la acción 
de personal No. 2382-DP-DPP- 
19-10-09 y del sorteo legal prece- 
dente. La demanda presentada es 
clara, precisa y reúne los requisi- 
tos de Ley, por lo que se la acepta 
a Trámite Ejecutivo. En conse- 
cuencia se dispone que la señora 

LIGIA CALDERON VILLAREAL, 
tenor es el siguiente: 
EXTRACTO DE LA DEMANDA 
ACTOR: FRANCISCO ESTEBAN 
CARRERA DURAN en calidad de 
Procurador Judicial del Banco del 
Pichincha C.A. 
DEMANDADO: FRANCYS SOFIA 
VAQUERO NOBOA 
CLASE DE JUICIO: EJECUTIVO 
0463-2012-NC 
TRAMITE: EJECUTIVO 
CUANTIA: USD.$9.000,00 
OBJETO DE LA DEMANDA: 

   
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, martes 
28 de agosto del 2012, las 10h21.- 
VISTOS: Avoco conocimiento de 
ta presente causa, en mi calidad 
de Jueza Titular del Juzgado 
Segundo de lo Civil de Pichincha 
mediante Acción de Personal No, 
2953-DNP de fecha 25 de julio 
del 2012 y posesionada el 01 de 
agosto del mismo año. Como 
consta de autos la razón sentada 
por el Citador de no citar a la 

  

de Octubre de 2012. 

[ BANANO)...   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
DJEKADOLE CIA. LTDA. 

La compañía DJEKADOLE CIA. LTDA. 

se constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Cuadragésimo del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 12 de 

Septiembre de 2012, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.1J.DJC.Q.12.005106 de 02 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 
de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 

es: A) EXPORTACIÓN Y VENTA DE 

Quito, 02 de Octubre de 2012. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

AR/88557/0c   
  

cobro de dinero presenta el Banco 
Pichincha C.A. por intermedio 
de la abogada Doris Sánchez en 
calidad de Procuradora judicial 
del Gerente General, en contra 
de Mayra Soledad Simbaña 
Pailiacho reúne los requisitos 
legales; en consecuencia se la 
acepta atrámite correspondiente 
por la vía Ejecutiva establecida en 
ta sección Segunda Parágrafo 2? 
Arts, 419 y siguientes del Código 
de Procedimiento Civil. Por con- 
siderar que el documento apa- 
rejado a la demanda constituye 
titulo ejecutivo se dispone citar 
a la demandada con el conteni- 
do de la misma y con el de esta 
providencia para que en el tér- 
mino de tres días cumpla con la 
obligación reclamada o propon- 
ga excepciones en igual término 
para cuyo efecto comisionase al 
Teniente Político de la parroquia 
Tumbaco. Agreguese al proceso 
los documentos presentados y 
notifíquese al actor en la casi- 
Ita 4486.- NOTIFIQUESE. F). Dr. 
Mario Ortiz Estrella. Juez. 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA, Quito, jueves 06 
de febrero del 2012, las 11HO1.- 
Atento el juramento rendido por 
ta parte actora; con un extracto 

de la demanda, calificación y esta 
providencia, cítese a la señora 
MAYRA SOLEDAD SIMBAÑA 
PAILLACHO mediante publica- 
ciones de prensa, en uno de los 
diarios de mayor circulación en la 
ciudad de Quito, en la forma dis- 
puesta en el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil.- Por secre- 
taria entréguese el respectivo 
extracto.- NOTIFIQUESE. F) Dr. 
Mario Ortiz Estrelta. Juez. 
Lo que comunico a ustedes para 
los fines legales consiguientes. 
Para recibir sus notificaciones 
posteriores sírvase señalar la 
casilla judicial de un abogado en 
esta judicatura, 
DR. EDWIN CEVALLOS 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/87971/tf 

o] 

EXTRACTO 
CITACIÓN JUDICIAL 

ALOS HEREDEROS PRESUNTOS 
Y DESCONOCIDOS DE QUIEN 
EN VIDA FUE SERGIO VIRGILIO 
CLAVIJO PROAÑO. 
JUICIO: EJECUTIVO No 0461- 
2005 DR. EP 

ACTORA: MARTHA ELENA TOBO 
MEDINA. 
DEMANDADA:ALOSHEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS 
DE QUIEN EN VIDA FUE SERGIO 
VIRGILIO CLAVIJO PROAÑO. 
DOMICILIO JUDICIAL: DR. 
ANDRES BENITEZ TRIVIÑO. 
CUANTIA: 29.000,00 USD. 
OBJETO DE LA DEMANDA: En 
sentencia se condene el pago 

sdaléraradr distrib; practicada 
la diligencia, notifíquese al señor 
Registrador de la Propiedad del 
cantón Quito, para su inscrip- 
ción.- Cítese la demanda en el 
lugar indicado a los incoados.- 
La documentación acompañada 
agréguense y tómese nota del 
domicilio señalado y la calidad 
en la que comparece el actor.- 
CÚMPLASE y NOTIFÍQUESE.- 
JUZGADO NOVENO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA: Quito, 09 
de enero del 2006, las 08hO9.- 
Por cuanto el «Dr. ANDRES 
SEBASTIÁN BENITEZ TRIVIÑO, 
Procurador Judicial de ta señora 
MARTHA ELENA TOBO MEDINA 
ha dado cumplimiento al man- 
dato contenido en el Art. 82 
del Código de Procedimiento 
Civif, cítese con el extracto de la 
demanda y la providencia de cali- 
ficación de la misma, a los here- 
deros presuntos y desconocidos 
de quien en vida fue el señor 
Sergio Virgilio Clavijo Proaño, 
por medio de publicaciones en 
uno de los periódicos de mayor 
circulación, editado en la ciudad 
de Quito.- Notifíquese.- f.; DR 
DANNY MOREIRA MENDOZA.- 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA; Quito, 25 de Abril 
del 2006, las 11h13.-En atención 
a lo solicitado, la reforma a la 
demanda es clara, precisa y por 
tanto se la admite a trámite en 
consecuencia, con el contenido 
de la misma y esta providencia 
y todo lo actuado cítese a los 
demandados MARIA ROSARIO 
POZO DELGADO, SERGIO 
VIRGILIO CLAVIJO PROAÑO, 
CONSUELO NATIVIDAD, GLORIA 
ZENAIDA Y SANDRA ISABEL 
CLAVIJO POZO, en el lugar 
indicado y a los HEREDEROS 
PRESUNTOS y DESCONOCIDOS 
del señor SERGIO VIRGILIO 
CLAVIJO PROAÑO por la prensa 
de conformidad con lo previsto 
en el artículo 82 del Código de 
Procedimiento Civil , a fin de 
que en el término de tres días 
cumplan con la obligación o 
propongan excepciones.- Con 
costas.- en veinte dólares se 
regulan los honorarios para cada 
uno de los doctores y abogado.- 
Niégase lo solicitado en la parte 
final del escrito de retorma.- 
NOTIFIQUESE.- f.: 
DR. JHONY  POMBOZA 
VILLACRÉS 
SECRETARIO(E) JUZGADO 

    

: JIMY DANILO, venda, hipoteque 
o constituya otro gravamen o 
celebre contrato que limiten el 
dominio o goce del bien inmueble 
detallado en el referido certifica- 
do, para el efecto ofíciese en debi- 
da forma al señor Registrador de 
la Propiedad dei Cantón Quito, 
a fin de que tome nota en los 
libros correspondientes. De con- 
formidad al +abl 4 

992 del Código d 
Civil, dejando copia, razón y 
recibo en autos precédase al 
desglose de la documentación 
adjunta. Cítese a los dermanda- 
dos en los lugares indicados. 
Téngase en cuenta la casilla 
judicial señalada. Agréguese 
ta documentación adjunta y la 
calidad en la que comparece 
el actor. Actúe la Dra. Maria 
Elena Guerrero como Secretaria 
Encargada mediante acción de 
personal No. 1171-DP-DPP- 22 de 
Junio del 2010- Notifíquese” DR, 
WAGNER JÁTIVA QUIROZ, JUEZ 
SUPLENTE 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. Quito, martes 21 
de agosto del 2012, las 14h32 “En 
virtud del juramento rendido con- 
forme determina el Art. 82 inciso 
tercero del Código Adjetivo Civil 
se dispone citar a Jimy Danilo 
Jurado Sevilla y Marieta Soledad 
Monteros Rodríguez, por medio 
de tres publicaciones en uno de 
los periódicos de mayor circu- 
lación nacional que se editan 
en esta ciudad de Quito, para 
el efecto confiérase el extracto 
correspondiente.-Notifíquese” 
DR. FERNANDO ROBALINO, 
JUEZ ENCARGADO 
Lo que comunico para los fines de 
ley, previniéndole de la obligación 
de señalar casiltero judicial para 
posteriores notificaciones.- 
Atentamente, * 
DR. WASHINGTON TORRES 
SECRETARIO ENCARGADO 
Hay firma y selto 
AC/87966/tf 

  

REPÚBLICA 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

NOTIFICACIÓN JUDICIAL A LOS 
HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DEL SEÑOR 
ALBERTO LEMA COLLAHUAZO 
EXTRACTO JUDICIAL 

  

escrito que artecege.- Cuentese 

en lo posterior con el señor JOSE 
MARIA LEMA SHUGULI, confor- 
me o justifica con el documento 
acompañado, la casilla judicial 
señalada y la facultad conce- 
dida en favor del Dr. Ricardo 
Montalvo J..- De conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 83 del 
Código de Procedimiento Civil, 

Hi a los herederos pre- 
suntos y d idos del señor 
ALBERTO LEMA COLLAHUAZO, 
por la prensa.- Al señor JULIO 
HUMBERTO LEMA SHUGULI, se 
le notificará en el lugar indica- 
do para el efecto.- Conforme a 
lo dispuesto en Oficio Circular 
No. 129-DG-CJT-12-SEP, suscri- 
to por el Dr. Mauricio Jaramillo 
Vefastegui, Director General del 
Consejo de ta Judicatura, se dis- 
pone a los abogados y abogadas 
patrocinadores, señalen obligato- 
riamente una dirección de correo 
electrónico, para que reciban las 
respectivas notificaciones dentro 
de este proceso judicial hasta que 
sea reemplazada por la que asig- 
nará el Consejo de la Judicatura 
a través dei Foro de Abogados. 
NOTIFIQUESE.- f). Ab. Francisco 
José Alvear Montalvo.- Juez 
Lo que comunico para los fines 
de ley, previniéndole de la obli- 
gación que tiene de señalar 
casillero judicial para futuras 
notificaciones - Certifico - 
DR. NILO GONZALO ALMACHI 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO TERCERO DE £0 CIVIL 
DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/87984/tf 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A: CELIA 
MARIO MORA ESPINOZA 
ACTOR: NELSON GUILLERMO 
ALMEIDA 
DEMANDADA: CELIA MARIO 
MORA ESPINOZA 
JUICIO: No, 1079-2012-HCH. 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
OBJETO: Demanda se declare 
disuelto el vínculo matrimonial 
de conformidad con el Art, 110 del 
Código Civi!, numeral 11. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
Quito, jueves 13 de septiembre 
del 2012, las 15h55. VISTOS: La 

 


